
BOE núm. 177 Jueves 25 julio 1991 24751

19193

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..... .. .. .... .... . .. ...... 108.965 109,293
1 ECU ........ ..... .... ..... . ....... 127,991 128.375
1 marco alemán .. ..... ............... 62,283 62,471
1 franco francés ................. .... 18.325 18,381
1 libra esterlina ...... ................ 183,497 184.049

100 liras· italianas .... ............. 8,357 8,311J
100 francos belgas y luxemburgueses .... 302,514 303.422

1 florin holandés ....................... 55,253 55.419
1 corona danesa ....... ......... ..... 16,111 16.159
1 libra irlandesa ..... ... ...... 166,630 167,130

100 escudos po~ugueses ........ .... 72.661 72,879
100 dracmas gnegas .... ... .... .... . ...... 56,756 56.926

1 dólar canadiense ...... ... ..... ....... 94,465 94.749
1 franco suizo ......... .. ........... 71.711 71,927

100 yens japoneses .. ... ... ... ...... . .... 79,236 79.474
1 corona sueca ..... ...... ...... .... 17,200 17,252
1 corona noruega .. ... ...... . ... ,..... 15,962 16.010
1 marco finlandés ... . ... .. .... 25.852 25.930

100 chelines austriacos ... ..... .. .. .... 884.818 887,476
1 dólar australiano . ... .... .. 84,415 84,669
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Cambios

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del dia 24 de julio de 1991

19195

19194 ORDEN de 20 de mayo de 1991. de la Comejería de Po~

lítica Territorial, por la que se hace pública la Modifica
ci6n PuntuQ/ de las Normas Subsidiarias de Ciempozue/os,
promovida por el Ayuntamiento de Ciempozue/os.

En sesión celebrada el día 17 de mayo de 1991 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado. entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra. dice:

Primero.-Aprobar definitivamente· la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Plancamicnto del ténnino municipal de
Ciempozuelos. en el ámbito dc la Unidad de Actuación 3~ promovi
da por el Ayuntamiento de la localidad citada" en base a las conside
raaones técnicas y jurídicas en que fundamenta su informe favorable
la Comisión de Urbanismo de Madrid. .

Segundo.-Significar que a la presente ModifICación le-resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990. de 2S dejulio, sobre Refor
ma del Réfimcn Urbanistico.y Valoraciones del Suelo, quedando en
CO~etasujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos con el
alcance determinado en la misma, en virtud de lo dispuesto en la Dis
posición Adicional Primera. Tres.

.Ten:cro.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» Yen el «Boletín orlcial del Estado». en cum·
plimientn de lo establecido en elartieulo 15 del Dec;relo 69/1983, de
30 de junio, a.rticuIo 44 en ..loción con el S6 de la vigente Ley del
Suelo y artieulo 151 del ResIamentn de P1aneamienlo.

Lo que se hace público para acneraI couQCimiento. significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa,,· pudiendo inter
ponerse contra el mismo rccuno de reposiciÓD. previo al contencioso
administrativo. para ante el Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid, en el plazo de un mea a contar desde el día siguiente a la

- fecha de insen:ión de la presente <>rden. de conformidad con 10 dis
puesto en el artículo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de junio. signifi
cándose que el mismo deberá • pn:sentado por conducto dc esta
ColllC.Íeria de PoUtica Territnrial.

Madrid, 20 de mayo de 1991.-EI Consejero, Eduardo Mangada
Samam.

RESOLUC/ON de 21 de mayo de 1991. de la Dirección
de Administración Industrial. por lo que se prorroga la ho
mologación concedida al producto bituminoso Kubertol
TV~Aluminio40.fabricadopor la empresa «Sánclrn-Pan
do, Sociedad Anónima», en el Valle de Trápaga (Yiz~

caya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando. en representación de la
empresa eeSánchez-Pando, Sociedad Anónima» con domicilio sOOal
en Valle de Trápaga, paseo de la Estación, sin número, Territorio
Histórico dcBizkaia. para la prórroga de la homologación copcedída
al producto bituminoso Kubertol-TV~Aluminio40.fabricado ppr la
citada empresa en su instalación industrial ubicada én Valle de Trápa
ga (Bizkaía).

Vistas las Resoluciones de 10 de abril de 1989 y 2 de mayo de
1990 de la Dirección de Administración Industrial por las que se pro
rroga la homologación concedida al producto bituminoso Kubertol
TV.Aluminio-40 con la contraseña de homologación OBI-0043 P.

Visto el Decreto 105/1988. de 12 de febrero, por el que se comple
mentan, modifican y actualizan determinados preceptos del Regla·
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria v Ener
gía en el campo de la normalización y homologación, aprobado por
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.

Resultando que por el interesado Se ha presentado la documenta
ción ex.igida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solicita.

Esta Dirección de Administración Industrial de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/I986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y Se~uridad Industrial ha acordado conceder la prórroga de homolo
gacion del producto bitu~inoso K~~rtol-TV-Aluminio-40.. fabrica~o
por «Sánchez-Pando, SOCiedad Anomma», en Valle de Trapaga (Blz
kaia), manteruendo la misma contraseña de homologación iDB1-0043',
disponiendo. asimismo, como fecha límite para que el interesado
presente, et;l su caso, fas certilicados de conformidad de producción
antes del 21 de mayo de 1992, definiendo como características técni
cas las indicadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución. que no agota la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el ilustrí
simo señor Viceconsejero de Administración y Política Industrial en
el plazo de 15 días hábiles contados desde el. siguiente al de su re
cepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vascm>.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria~Gasteiz. 21 de mayo de-1991.-La Directora de Adminis

traciónlndustrial, Maria Luisa Fuentes.

Visto el Decreto 10511988, de 12 de febrero, por el que se comple
mentan, modifican y actualizan determinados preceptos del Regla·
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener
gía en el campo de la normalización y homologación, aprobado por
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solicita.

Esta Dirección de Administración Industrial de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/1986. de 25 de noviembre. sobre Calidad
y Se,uridad Industrial. ha acordado conceder la prórroga de ho~olo.
gacion del producto bituminoso Kubertol-20-FV-Arcna. rabnca~o
por «Sánchez-Pando, Sociedad Anónima)), en Valle de Trápaga (Dlz·
kaia), manteniendo la misma contraseña de homologación D~U.(X)42 P,
disponiendo. asimismo. como fecha limite para que el mteresado
presente, en su caso. los certificados de confonnidad de producción
antes del 21 de mayo de 1992. definiendo como caracteristicas técni
cas las indicadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el ilustri·
simo señor Viccconsejero de Administracióo y Política Industrial en
el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente al de su re-

~:Dpresente.Resolución enira~á en vífor a partir del día siguiente
al de su publicación en el eeBoletín Oficia del Pais Vasco». .

Lo que se hace público para seneral conocimiento.
Vitoria~asteiz, 21 de mayo de 199I.-La Directora de Admini¡.

tración Industrial, Maria Luisa Fuentes.


